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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión,  señor secretario 

en funciones de la Secretaría General de Acuerdos, sírvase dar cuenta 

con el asunto que tenemos listado para esta primera parte del  día de 

hoy. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES LIC. 

RAFAEL COELLO CETINA: Sí señor ministro presidente. En principio 

se somete a la consideración del Pleno, el acta de la  sesión pública 

ciento quince,  celebrada el martes veintiuno de noviembre de 2006. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: A consideración del Pleno el acta 

con la que da cuenta el señor secretario.  Consulto si en  votación 

económica se aprueba. 

 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADA EL ACTA. 

 

Señor secretario, continúe. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES:  

Enseguida, la votación para seleccionar a tres aspirantes a ocupar el 

cargo de Consejero de la Judicatura Federal, del 1°, de diciembre de 

2006, al 30 de noviembre de 2011, conforme a las reglas aprobadas en 

la sesión privada del martes 21 de noviembre de 2006, cuya  primera 

etapa se dará lectura a las reglas respectivas. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor señor secretario da lectura 

a las reglas a las que nos tenemos que sujetar en esta ocasión. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: 

 

  

ETAPA 1.-  Designación de escrutadores, entrega de tarjetones de 

votación y de listas con los nombres de los aspirantes. 

 

1.1.- El presidente designará dos ministros que fungirán como 

escrutadores. 

 

1.2.- Cada ministro entregará al señor Secretario General de Acuerdos 

en Funciones, el tarjetón de color amarillo tamaño oficio, debidamente 
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sellado por la Secretaría General de la Presidencia, que les fue 

proporcionado previamente, en el cual destacarán con marcador rosa a 

los tres aspirantes de su elección; la selección que se realice por cada 

ministro en forma independiente, obedecerá a la previa valoración del 

historial de las observaciones que en su caso se hayan presentado hasta 

el martes 17 de octubre del presente año, de las comparecencias del 21 

de noviembre y de todos los elementos que se juzguen convenientes 

para la evaluación. En el tarjetón no se indicará el nombre del ministro  al 

que corresponda. 

 

1.3.- A su vez el Secretario General de Acuerdos en Funciones, 

entregará a cada uno de los ministros con el fin de que puedan anotar la 

votación correspondiente, lista con el nombre de los seis aspirantes que 

contenga 12 columnas para reflejar la votación que se dé con motivo de 

la lectura de cada uno de los tarjetones, así como el total de votos 

obtenidos por aspirante. 

 

1.4.- El Secretario General de Acuerdos en Funciones, una vez que 

cuente los tarjetones entregados por cada uno de los ministros, los 

revolverá, los numerará progresivamente y los entregará en orden y 

forma alterna a cada uno de los escrutadores, informando en voz alta el 

número de la tarjeta entregada al escrutador. 

 

ETAPA 2.-  Lectura de los tarjetones de votación y cómputo de ésta. 

 

2.1.- Cada uno de los ministros escrutadores, alternadamente dará 

lectura a los tres votos señalados en cada uno de los tarjetones 

entregados por los señores ministros, uno de los ministros escrutadores, 

leerá el número y el nombre del aspirante; el otro ministro volverá a 

leerlo y una vez que haya quedado registrado en el sistema de cómputo, 

así lo indicará. 

 

Al concluir la lectura de cada uno de los tarjetones, el ministro presidente 

consultará a los señores ministros, si están de acuerdo con el cómputo 

realizado o si tienen alguna objeción al procedimiento. Una vez aprobada 
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la votación derivada de la lectura de un tarjetón, el mismo se destruirá en 

ese momento por el Secretario General de Acuerdos en Funciones. 

 

2.2.- La votación oficial la llevará el Secretario General de Acuerdos en 

Funciones, debiendo tomarse en cuenta que la votación plasmada en el 

sistema informático, es únicamente de apoyo. 

 

2.3.- Al concluir el registro de los votos señalados en los tarjetones, el 

Secretario General de Acuerdos en Funciones, verificará los resultados 

obtenidos y leerá los nombres de los aspirantes  que hayan tenido seis o 

más votos, a continuación entregará a cada uno de los ministros la lista 

de los aspirantes que hayan obtenido 6 ó más votos. 

 

2.4.- El ministro presidente consultará a los señores ministros si están de 

acuerdo con el resultado obtenido o si tienen alguna objeción al 

procedimiento, si con motivo de esta votación, no resultan 3 aspirantes 

con 6 ó más votos, se estará a lo dispuesto en la regla 3.1. 

 

En caso de que resulten más de cinco aspirantes con seis o más votos, 

pero exista un empate para ocupar el o los últimos lugares, se aplicará la 

regla 3.2. 

 

ETAPA  3. Procedimiento ante la falta de tres aspirantes con seis votos o 

más, o en caso de empate para ocupar esos tres lugares. 

 

3.1 En el caso de que no se obtengan tres aspirantes con una votación 

igual o mayor a seis votos, se procederá en los siguientes términos: 

 

3.1.1 El presidente señalará los nombres de los aspirantes que por la 

votación obtenida, ya forman parte de la lista de tres, precisando el 

número de lugares por los que se realizará la siguiente votación. 

 

3.1.2 Previa impresión, el Secretario General de Acuerdos en Funciones, 

repartirá a los señores ministros una lista en papel color blanco, de los 

aspirantes que hayan obtenido entre tres a cinco votos. 
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3.1.3 El ministro presidente mencionará el número de votos que podrán 

realizarse en esa lista. 

 

3.1.4 En la lista de color blanco, cada uno de los ministros deberá votar 

por el número de aspirantes necesarios para integrar la lista de tres, que 

debe aprobarse en esta sesión. 

 

3.1.5 A continuación se seguirán en lo conducente las reglas 2.1 a 2.4 y 

3.1 a 3.4. 

 

3.1.6 En el supuesto de que concluida esta nueva votación aún no se 

cuente con tres aspirantes con una votación igual o mayor a seis votos, 

se procederá nuevamente, excluyendo también a los que ahora hayan 

obtenido esta votación, en los términos precisados en los puntos 4.1.1 a 

4.1.4 y así sucesivamente. 

 

En el caso de que con motivo de una votación de las previstas en la 

regla 3.1.4 se dé un empate entre aspirantes que obtengan seis o más 

votos, y el número total de éstos, supere en adición a los previamente 

votados en número de tres, se estará al procedimiento señalado en la 

regla 3.2 

 

3.2 En el supuesto de que con motivo de la votación prevista en la etapa 

tres de estas reglas, se de un empate para ocupar alguno o algunos de 

los últimos lugares de los tres que deben ocuparse, entre aspirantes que 

obtengan seis votos o más, se procederá en los siguientes términos. 

 

3.2.1 El Secretario General de Acuerdos en Funciones, ordenará la 

impresión de una lista en papel color blanco, en la que consten los 

nombres de los aspirantes que hayan obtenido una votación de seis o 

más votos, y se encuentren empatados para ocupar alguno o alguno de 

los tres lugares. 

 

3.2.2  Dicha lista se entregará a cada ministro. A continuación el 

Secretario General de Acuerdos en Funciones, dará lectura a los 

nombres de los aspirantes que se encuentren empatados para ocupar 
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alguno o algunos de los tres lugares y mencionará el número de votos 

que pueden emitirse en esa lista. 

 

3.2.3 En cada una listas impresas en papel color blanco, cada ministro 

votará por el número de aspirantes necesarios para integrar la lista de 

tres que debe aprobarse en esta sesión. 

 

3.2.4 A continuación se seguirá en lo conducente, la reglas 1.1.1 a 1.1.4 

y 2.1 a 2.4. 

 

3.2.5 Si al concluir la referida votación persiste algún empate, se 

realizará una nueva votación aplicando en lo conducente las reglas 3.2.1 

a 3.2.4.  

Los casos no previstos en estas reglas serán resueltos por el Pleno en la 

sesión del veintitrés de noviembre de dos mil seis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¡Muchas gracias, señor secretario! 

En los términos de lo establecido para la etapa uno, me permito designar 

a las compañeras ministras. 

Señor ministro Díaz Romero. 

 

SEÑOR MINISTRO DÍAZ ROMERO: Me sitúo en la página cuatro, de 

estas reglas y leo, el 3.1.6 ahí se está remitiendo al término de ese 

párrafo, dice: “En los términos precisados en los puntos 4.1.1 a 4.1.4 y 

no llegamos a esos números. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  ¡Claro! Es cierto ahí ha de haber 

algún error. ¡Por favor, señor secretario! 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS EN FUNCIONES:  Sí señor, se 

refiere a 3.1.1 a 3.1.4, es un error en ese número. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: 3, ¡Gracias señor ministro, por su 

detallismo, que siempre es muy provechoso 3.1.1 a 3.14 

 

¡Bien! Alguna otra observación que quisieran hacer a las reglas. 
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De conformidad con lo previsto en el último párrafo, los casos no 

previstos en estas reglas,  serán resueltos por el Pleno, pienso que ya 

resolvimos el problema planteado por el ministro Díaz Romero y  que 

debe corregirse algo que era evidente, puesto que no había reglas 4.1.1 

y 4.1.4 sino que son reglas 3.1.1 a 3.1.4. 

 

Bien, pues estaba yo manifestando que designo a dos ministras, a las 

ministras compañeras que sean escrutadoras en esta ocasión. Entonces 

una vez que entreguen su tarjetón, les suplico que pasen al centro. 

 

Por favor señor secretario, recoja los tarjetones, señor secretario, 

entregarnos las listas con el nombre de los seis aspirantes con doce 

columnas  para que podamos llevar el cómputo. 

 

Proceda señor secretario a contar los tarjetones y luego a revolverlos y a 

ponerles el número consecutivo que corresponda. 

¿Hay cuántos tarjetones? 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES:     Diez 

tarjetones. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Diez tarjetones que corresponden a 

quienes en esta ocasión estamos integrando el quórum de este órgano 

colegiado, vamos a proceder en que entregue el tarjetón número uno a la 

ministra Luna Ramos y así sucesivamente alternando a las ministras 

escrutadoras, recordarán y aun ya lo han hecho, se lee por primera vez, 

se checa que en la pantalla se halla hecho el registro de los votos y lee 

la segunda escrutadora el tarjetón correspondiente. 

Por favor proceda ministra Luna Ramos. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     Sí señor. 

Número 2, Gómez Argüello Roberto. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:    Número 2, Gómez 

Argüello Roberto (Registrado). 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     Número 4, Navarro Hidalgo 

Berta Alfonsina. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:    Número 4, Navarro 

Hidalgo Berta Alfonsina (Registrado). 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     Número 5, Pardo Rebolledo 

Jorge Mario. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:    Número 5, Pardo 

Rebolledo Jorge Mario (Registrado). 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Segundo ; recoja el primer tarjetón, 

lo destruye.  

 

Desde luego nadie solicitó el uso de la palabra, pienso que estuvieron de 

acuerdo con el cómputo. 

 

Siguiente tarjetón a la ministra Sánchez Cordero. Ministra tiene la 

palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:    Muchas gracias ministro 

presidente. 

Número 2,  Gómez Argüello Roberto. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:    Número 2,  Gómez Argüello 

Roberto (Registrado). 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:    Número 5, Pardo  

Rebolledo Jorge Mario. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     Número 5, Pardo Rebolledo 

Jorge Mario. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:    Número 6, Vázquez 

Marín Oscar. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     Número 6, Vázquez Marín 

Oscar (Registrado). 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:    Es todo señor 

presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:    Supongo Que también 

fue registrado Pardo Rebolledo Jorge Mario. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     Sí señor, perdón, no lo dije. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Pregunto si está correcto el 

cómputo. 

Bien, tercera  tarjeta. 

Ministra Luna Ramos tiene la palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   Número 1,   Esquinca Muñoa 

César. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:    Número 1, Esquinca 

Muñoa César   (Registrado). 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:     Número 5, Pardo Rebolledo 

Jorge Mario. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:    Número 5, Pardo 

Rebolledo Jorge Mario (Registrado). 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 6. Vázquez Marín Oscar. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 6. Vázquez Marín 

Oscar. (Registrado) 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:    Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  ¿De acuerdo? 

 

Siguiente tarjeta a la ministra Sánchez Cordero, tiene la palabra señora 

ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Muchas gracias ministro 

presidente. 

 

Número 3. Martínez Delgadillo María Luisa. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 3. Martínez Delgadillo 

María Luisa. (Registrada) 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 4. Navarro 

Hidalgo Berta Alfonsina. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 4. Navarro Alfonsina 

Hidalgo Berta. (Registrada) 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 5. Pardo 

Rebolledo Jorge Mario. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Número 5. Pardo Rebolledo Jorge 

Mario. (Registrado) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  ¿De acuerdo con el cómputo?.  

 

Siguiente tarjeta número cinco a la ministra Luna R amos, tiene la 

palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Número 1. Esquinca Muñoa 

César. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 1. Esquinca 

Muñoa César. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 4. Navarro Hidalgo Berta 

Alfonsina. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 4. Navarro 

Hidalgo Berta Alfonsina. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 6. Vázquez Marín Oscar. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 6. Vázquez Marín 

Oscar. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Pregunto, ¿de acuerdo?.  

 

Siguiente tarjeta número seis a la ministra Sánchez  Cordero, tiene la 

palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Gracias ministro 

presidente. 

 

Número 1. Esquinca Muñoa César. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Número 1. Esquinca Muñoa 

César. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 2. Gómez 

Argüello Roberto. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 2. Gómez Argüello 

Roberto. (Registrado) 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 6. Vázquez Marín 

Oscar. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 6. Vázquez Marín Oscar. 

(Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Muchas gracias. ¿De acuerdo el 

Pleno con el cómputo?   

 

Tarjetón   número siete,   ministra   Luna Ramos ti ene la palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Sí señor presidente. 

 

Número 1. Esquinca Muñoa César. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 1. Esquinca 

Muñoa César. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 3. Martínez Delgadillo 

María Luisa. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 3. Martínez 

Delgadillo María Luisa. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Número 5. Pardo Rebolledo Jorge 

Mario. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 5. Pardo 

Rebolledo Jorge Mario. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:    Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Bien. ¿De acuerdo el Pleno?. 
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Tarjetón  número ocho a la ministra Sánchez Cordero . 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Gracias presidente.  

 

Número 2. Gómez Argüello Roberto. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 2. Gómez Argüello 

Roberto. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 5. Pardo 

Rebolledo Jorge Mario. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:    Número 5. Pardo Rebolledo 

Jorge Mario. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 6. Vázquez Marín 

Oscar. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 6. Vázquez Marín Oscar. 

(Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  ¿De acuerdo con el cómputo?  

 

Tarjetón número nueve a la ministra Luna Ramos, tie ne la palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Sí señor presidente. 

 

Número 1. Esquinca Muñoa César. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 1. Esquinca 

Muñoa César. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:    Número 3. Martínez Delgadillo 

María Luisa. 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 3. Martínez 

Delgadillo María Luisa. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:   Número 5. Pardo Rebolledo Jorge 

Mario. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 5. Pardo 

Rebolledo Jorge Mario. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Es todo señor presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:   

Tarjetón número diez y último a la ministra Sánchez  Cordero, quien 

tiene la palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Gracias ministro 

presidente. 

 

Número 1. Esquinca Muñoa César. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 1. Esquinca Muñoa 

César. (Registrado) 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 3. Martínez 

Delgadillo María Luisa. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 3. Martínez Delgadillo 

María Luisa. (Registrada) 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 5. Pardo 

Rebolledo Jorge Mario. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 5. Pardo Rebolledo Jorge 

Mario. (Registrado) 
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SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Es todo ministro 

presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Procedemos a hacer el cómputo 

personalmente. 

Señor secretario general de Acuerdos en funciones, nos lee por favor el 

resultado de esta primera etapa. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES: Sí señor 

presidente. 

 

Número 1. Esquinca Muñoa César, seis votos. 
 
Número 2. Gómez Argüello Roberto, cuatro votos. 
 
Número 3. Martínez Delgadillo María Luisa, cuatro votos. 
 
Número 4. Navarro Hidalgo Berta Alfonsina, tres votos. 
 
Número 5. Pardo Rebolledo Jorge Mario, ocho votos. 
 
Número 6. Vázquez Marín Oscar, cinco votos. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE:  Me permito preguntar al Pleno si 

están de acuerdo con el cómputo realizado por el señor secretario.  

 

Bien, en los términos de la regla 3.1.1, quedan ya integrando la terna los 

comparecientes de la ocasión anterior, Jorge Mario Pardo Rebolledo que 

tuvo ocho votos y César Esquinca Muñoa con seis votos y en los 

términos de la regla 3.1.2 que señala  que quienes obtengan tres a cinco 

votos participarán  en la siguiente ronda y siendo, tanto el magistrado 

Roberto Gómez Argüello, la magistrada María Luisa Martínez Delgadillo 

y la magistrada Berta Alfonsina Navarro Hidalgo, quienes se encuentran 

en ese supuesto y Óscar Marín Vázquez, ponga las cuatro; es decir, que 

se pongan en la lista los cuatro nombres y procederemos a una nueva 

ronda, una vez que nos entreguen los elementos materiales para ello. 

 

Señor ministro Ortiz Mayagoitia. 
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SEÑOR MINISTRO ORTIZ MAYAGOITIA.-  Creo que es necesaria la 

precisión de que en la siguiente ronda solo se marcará el nombre de una 

persona. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  Ahorita que nos la entreguen, 

solamente queda un lugar, entonces solamente se debe marcar, como 

dice el ministro Ortiz Mayagoitia, un nombre. ¿Ya tienen su hoja 

marcada? 

 

Proceda señor secretario a recoger esta hoja, para seleccionar al tercer 

integrante de la terna o a la tercera integrante de la terna? 

 

Proceda, señor secretario, a entregarnos hoja para cómputo. 

 

En la misma forma, señor secretario, revuelve las hojas donde se marcó 

por cada una y cada uno de los ministros, el nombre de la persona que 

consideraron pertinente; márquelas y luego procedemos a entregarlas en 

forma consecutiva a las ministras escrutadoras. 

¿Cuántas? 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES.- Diez. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  Bien, entonces habiendo coincidido 

claramente las hojas con quienes estamos integrando en este momento 

el Pleno. Vamos a hacer una ligera variación: la primera hoja se la 

entrega a la ministra Sánchez Cordero. Seguiremos sucesivamente. 

 

Señora ministra Sánchez Cordero, tiene la palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  Gracias presidente. 

 

Número 2.- Gómez Argüello Roberto 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS.-  Número 2.- Gómez Argüello 

Roberto. (Registrado). 

 

Número 3.- Martínez Delgadillo María Luisa. 



 17 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  Número 3.- Martínez 

Delgadillo María Luisa. (Registrada). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  La ministra Sánchez Cordero, tiene 

la palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  Número 2.- Gómez 

Argüello Roberto. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS.- Número 2.- Gómez Argüello 

Roberto. (Registrado). 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE.-  Ministra Luna Ramos, tiene la 

palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS.-  Número 3.- Martínez Delgadillo 

María Luisa. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO.-  Número 3.- Martínez 

Delgadillo María Luisa. (Registrada). 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 6.- Vázquez Marín 

Óscar. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Número 6.- Vázquez Marín Óscar, 

registrado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: La ministra Luna Ramos tiene la 

palabra. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Número 6.- Vázquez Marín Óscar. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 6.- Vázquez Marín 

Óscar, registrado. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Siguiente tarjetón, a la ministra 

Sánchez Cordero. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 6.- Vázquez Marín 

Óscar. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Número 6.- Vázquez Marín Óscar, 

registrado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tarjetón número 7 a la m inistra 

Luna Ramos. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Número 6.- Vázquez Marín Óscar. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO: Número 6.- Vázquez Marín 

Óscar, registrado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Siguiente tarjetón a la ministra 

Sánchez Cordero. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 6.- Vázquez Marín 

Óscar. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 6.-Vázquez Marín Óscar, 

registrado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Siguiente tarjetón es el  número 10. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS:  Número 6.- Vázquez Marín Óscar. 

 

SEÑORA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO:  Número 6.- Vázquez Marín 

Óscar, registrado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Me permito preguntar si están de 

acuerdo con todas las distintas votaciones, 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 
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Bien, por favor procedemos a hacer el cómputo señor secretario, 

proceda a hacer el cómputo. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES:  Sí, con 

motivo de esta ronda de votación: 

Número  6.- Vázquez Marín Óscar, 6 votos. 

Número 2.- Gómez Argüello Roberto 2 votos; y, 

Número 3.- Martínez Delgadillo María Luisa, 2 votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Bien, en consecuencia integra la 

terna el magistrado Óscar Vázquez Marín.  

 

Esto significa que quedan integrando la terna de la que tendremos que 

decidir quién es el Consejero de la Judicatura Federal en sesión pública 

el próximo lunes, los magistrados en orden alfabético:  

 

César Esquinca Muñoa, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo; y, 

Vázquez Marín Óscar. 

 

Pregunto al Pleno si está de acuerdo con esta declaración. 

(VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

Bien, en consecuencia, hemos dado por concluido este procedimiento, 

hacemos un receso de unos minutos y luego reanudaremos la sesión 

para los asuntos ordinarios listados para esta fecha. 

 

(CONCLUYÓ LA SESIÓN A LAS 11:40 HRS). 

 


